
 

PLAN DE MEJORAS Curso 2021/22 

 

Recomendación DEVA o punto 

débil  

Acciones de mejora a 

desarrollar 
Prioridad Responsable Fecha de inicio 

Fecha de 

finalización 

Indicador de 

seguimiento (en su 

caso) 

2. Implantación del Sistema de Garantía de 

Calidad 

Recomendación de Especial Seguimiento 1. 

Se debe analizar la satisfacción de egresados 

y empleadores y, en su caso, implantar 

acciones de mejora. 

Informe de Seguimiento (DEVA) 06/07/2022 

Acción de mejora 1: Elaboración 

de una base de datos de contactos 

de los egresados de la titulación 

que permita conocer su situación 

de inserción laboral, así como 

sondear su grado de satisfacción 

con la formación recibida. 

Evidencias contrastables: 

https://acortar.link/qbnyje 

Alta 
Coordinador 

Académico del Título 
01/10/2022  No procede 

Acción de mejora 2: Diseñar 

procedimientos e instrumentos de 

recogida de información que 

permitan conocer y analizar el 

grado de satisfacción de 

egresados y empleadores con el 

título. 

Alta 
Comisión de Garantía 

de Calidad 
01/10/2022 21/09/2023 No procede 

3. Proceso de implantación del Título 

Recomendación Nº3. Se recomienda 

implementar acciones que favorezcan la 

movilidad del alumnado. 

Acción de mejora: Difusión por 

diversos canales los diversos 

programas de movilidad en los 

que pueden participar el 

alumnado del Máster, la oferta de 

Baja 

Responsable de 

Movilidad e 

Internacionalización 

del Centro y 

01/10/2022  No procede 

https://acortar.link/qbnyje


Informe de Seguimiento (DEVA) 06/07/2022 plazas y los requisitos académicos 

e idiomáticos.   

Evidencias contrastables: Espacio 

de la web del título con 

información de los programas de 

movilidad. 

(https://acortar.link/shorten) 

Coordinación del 

Titulo 

4. Profesorado  

Recomendación Nº1. Se recomienda definir 

los perfiles del profesorado destinado a 

tutorizar las prácticas externas, e identificar 

al profesorado que dirige los TFM. 

 

Acción de mejora 1: Elaboración 
nuevo Plan de Prácticas en el que 
se regula el procedimiento de 
asignación de tutela tanto 
académica como profesional de 
las prácticas externas, y en el que 
se establecen los criterios sobre la 
adecuación de los perfiles 
profesionales y cualificación del 
profesorado implicado en las 
mismas. 
 
Evidencias contrastables: Enlace 

al actual Plan de Prácticas 

(https://acortar.link/shorten) 

Media 
Comisión Académica 

del Título  
01/10/2021 14/04/2021 No procede 

Acción de mejora 2: Modificación 
del Reglamento del TFM Máster 
para incluir el perfil académico e 
investigador de los docentes que 
tutelan y dirigen de los TFM. 
 
Evidencias contrastables: Enlace 
al actual Reglamento del TFM 
Máster 
(https://acortar.link/e1g7Fx) 
 

Media 
Comisión Académica 

del Título 
01/10/22 31/01/2023 No procede 

4. Profesorado  Acción de mejora: Se ha creado un 

espacio específico para dar acceso 

Media 
Comisión Académica 

del Título 
01/10/22 31/01/2023 No procede 

https://acortar.link/shorten
https://acortar.link/shorten
https://acortar.link/e1g7Fx


"Recomendación Nº2. Se recomienda dar 

acceso a las encuestas de satisfacción de los 

agentes implicados en el Título. 

a las encuestas a los agentes 

implicados en el título.  

Evidencias contrastables: 

(https://acortar.link/n4vLlD) 

6. Indicadores y resultados 

Recomendación de Especial Seguimiento: 

Se debe analizar la satisfacción de 

egresados y empleadores y, en su caso, 

implantar acciones de mejora. 

Esta recomendación es la misma que se realiza en el apartado 2. Implantación del Sistema de Garantía de Calidad y se le ha dado respuesta en dicho apartado.   

  

https://acortar.link/n4vLlD


 


